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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso de Pertenencia por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, informándole que el día 7 de junio de 2023 se profirió en 

audiencia pública la Sentencia Nro. 020-2023, en la cual se resolvió negar las pretensiones de la demanda, 

y se condenó en costas a los demandantes, en favor de los demandados 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas procesales en este asunto.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES: 

 

GASTOS PROCESALES:  

NO OBRAN GASTOS COMPRADOS 

AGENCIAS EN DERECHO (Fl. 087)         $2.243.040 

TOTAL           $2.243.040 

 

En la fecha, 30 DE JUNIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTES : GUILLERMO MÁRQUEZ Y OTROS  

DEMANDADOS : JOSÉ URIEL DUQUE MÁRQUEZ Y OTROS 

RADICADO  : 170014003010-2021-00126-00 

 
SE APRUEBA la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la Secretaría del 

despacho por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el numeral 1° del Art. 

366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 108 el 4 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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